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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

LA NACION FISCALIA
GENERAL Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/03/2020
ESTESE A LO DISPUESTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN
TERCERA, SUBSECCIÓN C, EN SU DECISIÓN DEL 26 DE
AGOSTO DE 2019, MEDIANTE LA CUAL MODIFICA LA
SENTENCIA PROFERIDA POR EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA EL 5 DE NOVIEMBRE
DE 2011 QUE NEGÓ LAS PRETENSIONES DE LA
DEMANDA. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, SE
DISPONE EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

Auto obedezcase y cumplase05001233100019990168000 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ

JAIRO HERNAN CALLE
MONCADA

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/03/2020
ESTESE A LO DISPUESTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN
TERCERA, SUBSECCIÓN C, EN SU DECISIÓN DEL 26 DE
AGOSTO DE 2019, MEDIANTE LA CUAL MODIFICA LA
SENTENCIA PROFERIDA POR EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA EL 5 DE NOVIEMBRE
DE 2011 QUE NEGÓ LAS PRETENSIONES DE LA
DEMANDA. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, SE
DISPONE EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

Auto obedezcase y cumplase05001233100019990168000 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ

JAIRO HERNAN CALLE
MONCADA

MUNICIPIO DE RIONEGROACCIÓN
CONTRACTU
AL

02/03/2020
ESTESE A LO DISPUESTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN
TERCERA, SUB SECCIÓN C, EN SU DECISIÓN DEL 30 DE
SEPTIEMBRE DE 2019 MEDIANTE LA CUAL REVOCA LA
SENTENCIA PROFERIDA POR EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA EL 27 DE AGOSTO DE
2012. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, SE DISPONE
EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

Auto obedezcase y cumplase05001233100020010078000 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ

SEGUROS DEL ESTADO S.A.

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/03/2020
ESTESE A LO DISPUESTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN
TERCERA, SUBSECCIÓN C, EN SU DECISIÒN DEL 31 DE
JULIO DE 2019 MEDIANTE LA CUAL CONFIRMA LA
SENTENCIA PROFERIDA POR EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA EL 9 DE MARZO DE
2012. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, SE DISPONE
EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

Auto obedezcase y cumplase05001233100020010108600 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ

JOSE MARIA HENAO OSORIO

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/03/2020
ESTESE A LO DISPUESTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN
TERCERA, SUBSECCIÓN C, EN SU DECISIÒN DEL 31 DE
JULIO DE 2019 MEDIANTE LA CUAL CONFIRMA LA
SENTENCIA PROFERIDA POR EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA EL 9 DE MARZO DE
2012. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, SE DISPONE
EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

Auto obedezcase y cumplase05001233100020010108600 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ

JOSE MARIA HENAO OSORIO

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/03/2020
ESTESE A LO DISPUESTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN
TERCERA, SUBSECCIÓN C, EN SU DECISIÒN DEL 31 DE
JULIO DE 2019 MEDIANTE LA CUAL CONFIRMA LA
SENTENCIA PROFERIDA POR EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA EL 9 DE MARZO DE
2012. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, SE DISPONE
EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

Auto obedezcase y cumplase05001233100020010108600 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ

WILMA DE JESUS HENAO
OSORIO

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/03/2020
ESTESE A LO DISPUESTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN
TERCERA, SUBSECCIÓN C, EN SU DECISIÒN DEL 31 DE
JULIO DE 2019 MEDIANTE LA CUAL CONFIRMA LA
SENTENCIA PROFERIDA POR EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA EL 9 DE MARZO DE
2012. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, SE DISPONE
EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

Auto obedezcase y cumplase05001233100020010108600 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ

WILMA DE JESUS HENAO
OSORIO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/03/2020
ESTESE A LO DISPUESTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN
TERCERA, SUBSECCIÓN C, EN SU DECISIÒN DEL 31 DE
JULIO DE 2019 MEDIANTE LA CUAL CONFIRMA LA
SENTENCIA PROFERIDA POR EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA EL 9 DE MARZO DE
2012. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, SE DISPONE
EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

Auto obedezcase y cumplase05001233100020010108600 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ

GLORIA ANDREA HENAO
OSORIO

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/03/2020
ESTESE A LO DISPUESTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN
TERCERA, SUBSECCIÓN C, EN SU DECISIÒN DEL 31 DE
JULIO DE 2019 MEDIANTE LA CUAL CONFIRMA LA
SENTENCIA PROFERIDA POR EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA EL 9 DE MARZO DE
2012. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, SE DISPONE
EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

Auto obedezcase y cumplase05001233100020010108600 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ

GLORIA ANDREA HENAO
OSORIO

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/03/2020
ESTESE A LO DISPUESTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN
TERCERA, SUBSECCIÓN C, EN SU DECISIÒN DEL 31 DE
JULIO DE 2019 MEDIANTE LA CUAL CONFIRMA LA
SENTENCIA PROFERIDA POR EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA EL 9 DE MARZO DE
2012. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, SE DISPONE
EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

Auto obedezcase y cumplase05001233100020010108600 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ

ALEYDA MARIA HENAO
OSORIO

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/03/2020
ESTESE A LO DISPUESTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN
TERCERA, SUBSECCIÓN C, EN SU DECISIÒN DEL 31 DE
JULIO DE 2019 MEDIANTE LA CUAL CONFIRMA LA
SENTENCIA PROFERIDA POR EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA EL 9 DE MARZO DE
2012. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, SE DISPONE
EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

Auto obedezcase y cumplase05001233100020010108600 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ

ALEYDA MARIA HENAO
OSORIO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/03/2020
ESTESE A LO DISPUESTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN
TERCERA, SUBSECCIÓN C, EN SU DECISIÒN DEL 31 DE
JULIO DE 2019 MEDIANTE LA CUAL CONFIRMA LA
SENTENCIA PROFERIDA POR EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA EL 9 DE MARZO DE
2012. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, SE DISPONE
EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

Auto obedezcase y cumplase05001233100020010108600 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ

GLADYS NELSY HENAO
OSORIO

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/03/2020
ESTESE A LO DISPUESTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN
TERCERA, SUBSECCIÓN C, EN SU DECISIÒN DEL 31 DE
JULIO DE 2019 MEDIANTE LA CUAL CONFIRMA LA
SENTENCIA PROFERIDA POR EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA EL 9 DE MARZO DE
2012. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, SE DISPONE
EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

Auto obedezcase y cumplase05001233100020010108600 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ

GLADYS NELSY HENAO
OSORIO

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/03/2020
ESTESE A LO DISPUESTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN
TERCERA, SUBSECCIÓN C, EN SU DECISIÒN DEL 31 DE
JULIO DE 2019 MEDIANTE LA CUAL CONFIRMA LA
SENTENCIA PROFERIDA POR EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA EL 9 DE MARZO DE
2012. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, SE DISPONE
EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

Auto obedezcase y cumplase05001233100020010108600 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ

JOSE MARIA HENAO CORREA

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/03/2020
ESTESE A LO DISPUESTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN
TERCERA, SUBSECCIÓN C, EN SU DECISIÒN DEL 31 DE
JULIO DE 2019 MEDIANTE LA CUAL CONFIRMA LA
SENTENCIA PROFERIDA POR EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA EL 9 DE MARZO DE
2012. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, SE DISPONE
EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

Auto obedezcase y cumplase05001233100020010108600 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ

JOSE MARIA HENAO CORREA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/03/2020
ESTESE A LO DISPUESTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN
TERCERA, SUBSECCIÓN C, EN SU DECISIÒN DEL 31 DE
JULIO DE 2019 MEDIANTE LA CUAL CONFIRMA LA
SENTENCIA PROFERIDA POR EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA EL 9 DE MARZO DE
2012. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, SE DISPONE
EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

Auto obedezcase y cumplase05001233100020010108600 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ

MAURICIO ANDRES HENAO
OSORIO

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/03/2020
ESTESE A LO DISPUESTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN
TERCERA, SUBSECCIÓN C, EN SU DECISIÒN DEL 31 DE
JULIO DE 2019 MEDIANTE LA CUAL CONFIRMA LA
SENTENCIA PROFERIDA POR EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA EL 9 DE MARZO DE
2012. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, SE DISPONE
EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

Auto obedezcase y cumplase05001233100020010108600 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ

MAURICIO ANDRES HENAO
OSORIO

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA -S.S.S. DE ANT.

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

02/03/2020
ESTESE A LO DISPUESTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN
TERCERA, SUBSECCIÓN B, EN SU DECISIÓN DEL 30 DE
OCTUBRE DE 2019 MEDIANTE LA CUAL REVOCA LA
SENTENCIA PROFERIDA POR EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA EL 7 DE JULIO DE
2009. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, SE DISPONE
EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

Auto obedezcase y cumplase05001233100020010223700 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ

NORBEY HERNAN CARDONA
GARZON

IDEAACCIÓN
CONTRACTU
AL

02/03/2020
ESTESE A LO DISPUESTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN
TERCERA, SUBSECCIÓN B, EN SU DECISIÓN DEL 30 DE
OCTUBRE DE 2019 MEDIANTE LA CUAL REVOCA LA
SENTENCIA PROFERIDA POR EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA EL 7 DE JULIO DE
2009. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, SE DISPONE
EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

Auto obedezcase y cumplase05001233100020010223700 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ

NORBEY HERNAN CARDONA
GARZON

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 6Fecha Estado:Nro .de Estado 3 DE MARZO DE 2020

CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

INGENIO DE VEGACHIACCIÓN
CONTRACTU
AL

02/03/2020
ESTESE A LO DISPUESTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN
TERCERA, SUBSECCIÓN B, EN SU DECISIÓN DEL 30 DE
OCTUBRE DE 2019 MEDIANTE LA CUAL REVOCA LA
SENTENCIA PROFERIDA POR EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA EL 7 DE JULIO DE
2009. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, SE DISPONE
EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

Auto obedezcase y cumplase05001233100020010223700 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ

NORBEY HERNAN CARDONA
GARZON

MINISTERIO DE JUSTICIA,
FISCALIA GENERAL, INCORA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/03/2020
ESTESE A LO DISPUESTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN
TERCERA, SUBSECCIÓN C., EN SU DECISIÓN DEL 31 DE
JULIO DE 2019, MEDIANTE LA CUAL CONFIRMA LA
SENTENCIA PROFERIDA POR EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA EL 2 DE JULIO DE
2010. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, SE DISPONE
EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

Auto obedezcase y cumplase05001233100020020266200 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ

HERNILDA DE LOS DOLORES
GAVIRIA BERRIO

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/03/2020
ESTESE A LO DISPUESTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN
TERCERA, SUBSECCIÓN C., EN SU DECISIÓN DEL 31 DE
JULIO DE 2019, MEDIANTE LA CUAL CONFIRMA LA
SENTENCIA PROFERIDA POR EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA EL 2 DE JULIO DE
2010. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, SE DISPONE
EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

Auto obedezcase y cumplase05001233100020020266200 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ

HERNILDA DE LOS DOLORES
GAVIRIA BERRIO

INCORAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/03/2020
ESTESE A LO DISPUESTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN
TERCERA, SUBSECCIÓN C., EN SU DECISIÓN DEL 31 DE
JULIO DE 2019, MEDIANTE LA CUAL CONFIRMA LA
SENTENCIA PROFERIDA POR EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA EL 2 DE JULIO DE
2010. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, SE DISPONE
EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

Auto obedezcase y cumplase05001233100020020266200 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ

HERNILDA DE LOS DOLORES
GAVIRIA BERRIO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 7Fecha Estado:Nro .de Estado 3 DE MARZO DE 2020

CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/03/2020
ESTESE A LO DISPUESTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN
TERCERA, SUBSECCIÓN C., EN SU DECISIÓN DEL 27 DE
FEBRERO DE 2019 MEDIANTE LA CUAL MODIFICA LA
SENTENCIA PROFERIDA POR EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA EL 13 DE JULIO DE
2011, QUE ACCEDIÒ A ALGUNA DE LAS PRETENSIONES
DE LA DEMANDA. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
SE DISPONE EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

Auto obedezcase y cumplase05001233100020040431000 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ

ALEXANDER RODAS MEDINA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/03/2020
ESTESE A LO DISPUESTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN
TERCERA, SUBSECCIÓN C., EN SU DECISIÓN DEL 27 DE
FEBRERO DE 2019 MEDIANTE LA CUAL MODIFICA LA
SENTENCIA PROFERIDA POR EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA EL 13 DE JULIO DE
2011, QUE ACCEDIÒ A ALGUNA DE LAS PRETENSIONES
DE LA DEMANDA. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
SE DISPONE EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

Auto obedezcase y cumplase05001233100020040431000 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ

ALBEIRO RAMOS AGUIRRE

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/03/2020
ESTESE A LO DISPUESTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN
TERCERA, SUBSECCIÓN C., EN SU DECISIÓN DEL 27 DE
FEBRERO DE 2019 MEDIANTE LA CUAL MODIFICA LA
SENTENCIA PROFERIDA POR EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA EL 13 DE JULIO DE
2011, QUE ACCEDIÒ A ALGUNA DE LAS PRETENSIONES
DE LA DEMANDA. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
SE DISPONE EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

Auto obedezcase y cumplase05001233100020040431000 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ

JOHN JAIRO RESTREPO
RESTREPO Y OTROS

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/03/2020
02/03/2020 CONFIRMA SENTENCIA
Auto obedezcase y cumplase05001233100020090041000 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA
ABELARDO ANTONIO
JIMENEZ HERNANDEZ

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/03/2020
02/03/2020 REVOCA SENTENCIA
Auto obedezcase y cumplase05001233100020100030900 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA
JHON JAIRO CADAVID
CARDENAS

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/03/2020
02/03/2020 REVOCA SENTENCIA
Auto obedezcase y cumplase05001233100020100030900 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA
JHON JAIRO CADAVID
CARDENAS

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/03/2020
02/03/2020 REVOCA SENTENCIA
Auto obedezcase y cumplase05001233100020100030900 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA
JHON JAIRO CADAVID
CARDENAS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

SECRETARIO

JUDITH HERRERA CADAVID

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.


